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ESTADO ELECTRÓNICO No. 024 

13 DE OCTUBRE DE 2020 
 

No. 
Proceso 

 

Clase Demandante Demandado Actuación Fecha 

2019004014 Sucesión 
intestada 

Maria Felicitas 
Gaitan y Otro 

Sucesión Ana 
Rosa Gaitán y 
otro  

Requiere a 
Partidora. 

09/10/2020 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Para notificar a las partes se fija el presente ESTADO 
ELECTRÓNICO, hoy 13 de octubre de 2020, por el término de un (1) día, en el micrositio 
web del Juzgado. 
 

ANA ELIA HERRERA LOZANO 
Secretaria 
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